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fármaco preventivo, por lo que recibieron zonisamida. El fár-

maco se incrementó a razón de 25 mg/semana, hasta un 

máximo de 200 mg/día. La dosis más frecuentemente adminis-

trada fue de 100 mg/día. La eficacia de zonisamida se evaluó en 

términos de “respuesta” (disminución en la frecuencia de las 

crisis al menos del 50%) al tercer mes del tratamiento.

Del total de la serie (172 pacientes) un 81% fueron mujeres. 

Un 27% de los pacientes no toleró el fármaco, fundamental-

mente por bradipsiquia subjetiva o clínica digestiva. 

El 29% no vio reducida la frecuencia de las crisis (al menos 

en un 50%), un 44% respondó a zonisamida y el 13% presentó 

una respuesta excelente. No hubo ningún caso de efecto 

secundario serio o grave.

Comentarios

Si bien este trabajo reafirma los resultados de otros anterio-

res, la serie de pacientes es mucho mayor. Otro aspecto inte-

resante es que la población estudiada había recibido trata-

miento previo con topiramato y al menos otro fármaco, lo 

cual muestra a zonisamida como una factible opción de tra-

tamiento en los casos de refractariedad o intolerancia a topi-

ramato. 

A pesar de que son necesarios más estudios controlados 

para comprobar su eficacia en la prevención de la migraña, 

sus mecanismos de acción similares a topiramato y el hecho 

de tener como propiedad farmacocinética una vida media 

larga (63 horas), proporciona la posibilidad de administrar 

una única dosis diaria o cada 48 horas, convirtiéndola en una 

posible opción en el tratamiento preventivo de la migraña, 

sobre todo en pacientes con intolerancia o refractariedad al 

tratamiento con topiramato.
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